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	27. PRÓLOGO
La colección Pro  Libertate del Instituto Navarro de Administración
Pública va a verse enriquecida con este nuevo libro, Derecho de la
Unión Europea. Esta colección nació en 2003 precisamente con un tra-
bajo de quien ahora dirige esta obra colectiva. La colección, a mi jui-
cio, ha llenado un hueco verdaderamente necesario en cualquier Co-
munidad Autónoma pero especialmente en Navarra, que tiene tantas
peculiaridades jurídicas que analizar y explicar a fin de que la Comu-
nidad sea bien conocida por quienes profesionalmente tienen necesi-
dad de ello, como los juristas, por sus ciudadanos y también por quie-
nes no siéndolo están interesados en nuestra realidad. La colección,
por tanto, ha sido un acierto y, dado el número de trabajos que van
siendo publicados, un éxito. El INAP, que a mi juicio siempre ha tra-
bajado con mucho rigor y seriedad, merece de nuevo el reconocimien-
to de quienes, como ciudadanos de esta Comunidad, nos sentimos
afectados positivamente por su función y su obra.
Este libro colectivo tiene por objetivo la formación de funcionarios
de la Administración Foral, que es la función fundamental que de-
sempeña precisamente el INAP.
Creo que el libro no sólo puede cumplir perfectamente esa misión
sino que tiene las virtudes necesarias para que cualquier persona inte-
resada en la materia pueda ver satisfecha su curiosidad o su necesidad.
Se trata de un libro muy completo. Responde a las cuestiones fun-
damentales que ofrece el ordenamiento comunitario y a las que plan-
tea la relación entre éste y los ordenamientos internos, más especial-
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	28. mente el español  e, incluso, el de Navarra. Y es muy completo, ade-
más, porque, aunque el enfoque dominante del libro es lógicamente el
jurídico, utiliza también de modo complementario los enfoques histó-
rico y económico para darnos cuenta de otras dimensiones que mues-
tra la Unión europea, además de la jurídica. Estas visiones vienen muy
bien al jurista, ya que sin una perspectiva histórica casi nada de lo que
vemos en la actualidad tendría sentido y, sin la perspectiva económica,
perderíamos una dimensión fundamental de la integración europea.
La Unión Europea es el presente y, sobre todo, es el futuro. Ha de-
jado de ser ya una materia de la que se ocupaban únicamente los espe-
cialistas y ha pasado a constituir una dimensión, un marco que es ne-
cesario tener en cuenta en cualquier actividad. La Unión Europea lo
impregna todo y modela en gran medida nuestro marco económico y
social y nuestras propias vidas. Y a todos nos exige una actitud de co-
nocimiento de esa nueva dimensión y de saber tratar con ella. En este
sentido, creo que nuestras Administraciones autonómicas, salvo ex-
cepciones muy concretas, no han alcanzado todavía la capacidad de
moverse con la soltura necesaria en el marco de la Unión y de las opor-
tunidades que ofrece.
Durante mucho tiempo, la mirada de nuestras Comunidades Au-
tónomas ha estado polarizada en los órganos centrales del Estado en
Madrid. Mucho más en el caso de Navarra, por su historia y, porque la
relación foral, bilateral, así lo exigía. Había un solo polo de orientación
en la acción política. Hoy eso ha cambiado. Para todos el mundo se ha
vuelto multipolar y ya no se trata sólo de las relaciones con los órganos
centrales del Estado, que siguen siendo fundamentales, por supuesto,
sino también con otros polos de atención. Son las demás Comunidades
Autónomas y son también de otros polos, más allá de nuestras fronte-
ras, especialmente la Unión europea.
En el caso de la Administración foral de Navarra esta nueva situa-
ción exige una reacción ágil para ser capaz de dominar con soltura e
ideas propias estos nuevos marcos de relación. Y para ello se van a ne-
cesitar funcionarios muy bien formados en las nuevas realidades y ca-
paces de expresarse en las lenguas de ámbito internacional. Creo que
estas cualidades deberían tenerse muy en cuenta en el reclutamiento
de nuevos funcionarios de un cierto nivel.
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	29. Por otra parte,  este libro, hecho fundamentalmente por funciona-
rios de la propia Administración foral, recoge esa rica tradición de
nuestra Administración foral histórica en la que, en tantas ocasiones,
personas a su servicio nos han dejado sus análisis y reflexiones escritas
en libros y comentarios que todos hemos utilizado en determinados
momentos. En este punto, puesto que yo no participo de la condición
de funcionario de la Administración foral, quiero agradecer sincera-
mente al Director del libro el honor que me hace al pedirme la inclu-
sión del capítulo “La Comunidad Foral y la Unión Europea” y este
prólogo.
En Pamplona, a 31 de marzo de 2006
PRÓLOGO
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	31. PRESENTACIÓN
Este libro que  el lector tiene en sus manos nació de la necesidad
detectada por el Instituto Navarro de Administración Pública de me-
jorar la formación de los funcionarios y contratados de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra en todo lo relacionado con la Unión
Europea: su génesis, evolución, competencias, instituciones y relacio-
nes jurídicas con los Estados miembros, en especial con el ordena-
miento nacional y el Derecho foral de Navarra.
Es cierto que el Instituto ha hecho un notable esfuerzo para acer-
car la realidad europea, en concreto la comunitaria, al personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Navarra, y también lo es
que, desde el Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno
de Navarra, en donde se residencia la competencia para la gestión en
su sentido más amplio de los asuntos europeos, ese esfuerzo se ha diri-
gido además a todos los ciudadanos navarros. Pero aun así, se echaba
en falta una obra escrita desde Navarra que, aunque tuviera por obje-
to el Derecho de la Unión, fuera más allá de éste en determinados mo-
mentos, y tratara con cierta ambición de contenido todos los aspectos
esenciales de esa realidad.
Los autores han intentado abarcar, con toda la profesionalidad y
rigor de que han sido capaces, todos los temas que se recogen en los
cuatro textos europeos hoy vigentes que más importancia tienen para
la organización, el funcionamiento y la actividad de la Unión Euro-
pea: El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, el Tratado de
la Unión Europea, el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
de la Energía Atómica (EURATOM) y la Carta de los Derechos Fun-
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	32. damentales de la  Unión. Los cuatro documentos son analizados con
detenimiento, sin artificialidad ni sofisticación, buscando más la didác-
tica que profundos análisis que pudieran desviar esa intención inicial,
aunque ello no sea valladar para, en los puntos en que se ha considera-
do necesario, entrar en la investigación jurídica de las principales ca-
tegorías jurídicas con el necesario y elemental método científico.
Curiosamente, el libro vuelve a estudiar y exponer un Derecho
sustentado en esos cuatro textos citados y que ha adquirido nuevos
bríos jurídicos tras la negativa de los pueblos francés y holandés a la
ratificación del proyecto de Tratado por el que se establece una Cons-
titución para Europa. Innegablemente, y sólo desde una opinión es-
trictamente jurídica, los autores hubieran preferido haber efectuado
su exposición sobre la base de la denominada “Constitución Europea”.
Sin lugar a dudas, el trabajo les hubiera resultado más cómodo. Y pro-
bablemente el lector también hubiera entendido mejor el complejo or-
denamiento de la Unión. Pero los juristas se deben siempre a las nor-
mas vigentes y ese deber es el que aquí ha imperado, aunque nada
haya impedido incluir en los análisis el proyecto hoy paralizado.
Si la Constitución Europea no se aprueba, y el horizonte en este
sentido se muestra plagado de amenazadores nubarrones, es posible
que esta obra tenga una relativamente amplia utilidad en el tiempo. Es
cierto que algunas voces muy cualificadas, entre ellas la del propio Jefe
de Gobierno británico, han aconsejado una profunda reforma institu-
cional que incorpore a los tratados vigentes las reglas institucionales y
de fuentes del Derecho contenidas en el proyecto de la Constitución
Europea, posponiendo todo lo demás hasta mejor ocasión. Pero, si
bien esta pragmática iniciativa pudiera ser aceptable desde el punto de
vista de la lógica interna de la Unión, su aceptación tanto por los Esta-
dos que han rechazado el texto proyectado (en particular, por Holan-
da, que, entre otras razones, justificó su rechazó en la pérdida de su
peso institucional en una Europa de más de veinticinco Estados),
como por aquellos otros que lo han apoyado en su actual redacción y
sólo en ésa, parecen desaconsejar esta opción.
Por el contrario, si la Constitución Europea llega a aprobarse en
igual o parecidos términos a los actuales de su proyecto, será necesaria
la redacción de un nuevo libro diferente de éste, redactado por los au-
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	33. tores o por  otras personas. Pero el análisis de la normativa preceden-
te ya estará hecho y servirá para dos cosas, amén de para su conoci-
miento: por un lado, para comparar el Derecho anterior a la Consti-
tución con ésta, y por otro, para entender mejor ésta, pues no debe
olvidarse que, quienes han leído tanto los tratados hoy vigentes como
el proyecto constitucional, han destacado la similitud más que evi-
dente de sus contenidos. La Constitución Europea no era un texto
rompedor, ni siquiera innovador. A lo más, se la puede calificar –muy
generosamente– de reforma del actual ordenamiento, apoyada en el
actual y continuadora del actual. Ésa es la paradoja del NO cosecha-
do en los referéndums celebrados: negar el futuro Tratado ha sido
tanto como negar todo el contenido del marco en que la Comunidad
Europea ha venido moviéndose en las últimas décadas. No se decía
un NO al porvenir, sino al presente.
Sea lo que sea, que no es objeto de esta obra ni de esta presentación
tratarlo o adivinarlo, aquí nos acercamos al “Derecho de la Unión Eu-
ropea”, sintagma que hemos elegido para título por dos razones. Pri-
mera, porque si bien, como ya se ha escrito, el contenido de la obra va
más allá del Derecho (eso es obvio en alguno de sus capítulos), el estu-
dio de la Unión Europea se hace fundamentalmente desde el prisma
del Derecho, y ésa es de por sí razón más que suficiente para que este
término figure en el título. Y en segundo lugar, porque la expresión
“Unión Europea” es, desde luego, más certera y más amplia que la tra-
dicional de “Comunidad Europea”. Nuestro estudio no se ha limitado
al Derecho comunitario. Haberlo hecho habría sido dejar fuera de su
contenido el Tratado de la Unión Europea en su redacción vigente y,
en consecuencia, todo lo relacionado con políticas tan importantes
como la exterior y de seguridad común o la cooperación policial y ju-
dicial en materia penal, o con una vía tan posibilista para el futuro de
Europa como la “cooperación reforzada”. Si hoy la Unión Europea es
más que la Comunidad Europea, nuestro enfoque no podía ceñirse
tan sólo a ésta, sino que reclamaba ir más lejos.
La antes mencionada finalidad didáctica de la obra y la globalidad
de su contenido explican que los autores no se hayan –no nos haya-
mos– detenido a contarlo todo con todo detalle ni lo hayamos preten-
dido. Tamaña empresa requeriría una enciclopédica colección de vo-
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	34. lúmenes. La intención  era y es más modesta: dar una visión rápida y
general de cómo es, cómo funciona y para qué la Unión Europea, sin
pretender, por imposible, dar respuesta a todos los problemas que esta
organización suscita.
Un breve apunte en cuanto al origen de esta obra y a la elección de
los autores. La idea de redactar este libro surgió cuando los autores, to-
dos ellos participantes durante varias ediciones en cursos sobre la
Unión Europea, organizados por el Instituto Navarro de Administra-
ción Pública, decidieron dar un valiente paso y plasmar por escrito sus
conocimientos, a efectos de divulgarlos entre quienes estuvieran inte-
resados en la cuestión. Ésa es la razón de que los autores sean quienes
son: los formadores de los funcionarios públicos de Navarra en estos
años. En ellos concurren distintas cualidades profesionales: directivos
de la Administración, funcionarios de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, vocales y ex-vocales del Tribunal Adminis-
trativo de Navarra, abogados en ejercicio, profesores universitarios,
ex-funcionario de Parlamento Europeo... A ellos se suma la autoriza-
da voz en ésta y otras materias de Alberto Pérez Calvo, Catedrático de
Derecho Constitucional de la Universidad Pública de Navarra y Doc-
tor Honoris Causa por la Universidad de Nancy 2, quien honra este li-
bro con su Prólogo y con el capítulo dedicado a la relación entre la Co-
munidad Foral y la Unión Europea.
Finalmente, sería injusto no mencionar aquí a tres personas que,
con su intervención o apoyo, han hecho posible la aparición de este li-
bro. En primer lugar, a María José Oños Fernández, Jefa de Negociado
de Cooperación y Relaciones con la Unión Europea, quien con su infa-
tigable dedicación ha mantenido vivos todos estos años en el INAP los
cursos sobre la Unión Europea que han permitido la formación de tan-
tos empleados públicos en esta materia, y por cuya realización, como se
ha dicho, ha terminado cuajando la redacción de este libro. En segun-
do término, a Ignacio Bandrés Urriza, Director Gerente del Instituto
Navarro de Administración Pública, por su entusiasmo y preocupación
en que esta obra, como todas las anteriores de la Colección Pro Liberta-
te, saliera adelante. Y en tercer lugar, al Consejero de Presidencia, Jus-
ticia e Interior, Javier Caballero Martínez, por cedernos un hueco en la
citada colección que él mismo creó y alienta, por su moderno mecenaz-
go y por su creencia y confianza en los autores de esta obra.
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	35. A los tres  nuestro más sincero agradecimiento, que hacemos aho-
ra extensivo al lector que en estos momentos lee o consulta esta obra.
Él tiene la última palabra sobre su virtualidad y calidad, y a su inape-
lable juicio soberano nos sometemos gustosos, como no puede ser de
otra manera.
Pamplona, marzo de 2006.
El Director,
Francisco Javier Enériz Olaechea
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	37. CAPÍTULO I
EL PROCESO  HISTÓRICO DE CONSTRUCCCIÓN
EUROPEA: DEL TRATADO CECA AL PROYECTO
DE TRATADO POR EL QUE SE ESTABLECE
UNA CONSTITUCIÓN PARA EUROPA
Manuel Osuna Martín
Ex-funcionario de Parlamento Europeo
y miembro del Team Europe
(equipo de conferenciantes de la Comisión Europea).
Sumario: I. ANTECEDENTES. 1. Las aspiraciones históricas hacia la unificación europea. 2. Las circuns-
tancias económicas y políticas tras la 2ª Guerra Mundial: el dramático escenario europeo. 3. El complejo fe-
nómeno organizativo internacional en Europa. II. LA DÉCADA DE LOS CINCUENTA (DEL SIGLO
XX): CREACIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. 1. El contexto político y nacimiento de la 1ª
Comunidad: la CECA. 2. El pragmatismo europeista y surgen las otras dos comunidades: CEE Y CEEA.
3. La estructura institucional comunitaria. III. DÉCADA DE LOS SESENTA: ÉXITO DE LA INTE-
GRACIÓN ADUANERA Y AGRÍCOLA. 1. El progreso económico indiscutible. 2. La integración co-
munitaria versus nacionalismo gaullista. El compromiso de Luxemburgo (1966). 3. El no a los británicos. IV.
DÉCADA DE LOS SETENTA: CRISIS ECONÓMICA GENERALIZADA. 1. Las primeras adhesio-
nes (de seis a nueve estados miembros). 2. El estancamiento económico y nuevos proyectos de cooperación
monetaria y de política exterior. 3. Las elecciones europeas directas: el “nuevo” Parlamento Europeo. V. DÉ-
CADA DE LOS OCHENTA: PRIMERA GRAN REFORMA COMUNITARIO Y NUEVAS ADHE-
SIONES. 1. Los nuevos impulsos políticos hacia la integración. 2. El Acta Única Europea (1986): Primera
reforma sustantiva en las CCEE. Progreso y solidaridad. 3. La ampliación al sur: de nueve a doce estados
miembros. La “difícil” adhesión de España. VI. DÉCADA DE LOS NOVENTA: “REFUNDACIÓN”
COMUNITARIA Y REFORMAS DECISIVAS. 1. El contexto histórico-político “revolucionario” a par-
tir de la caída del muro de Berlín. 2. El Tratado de Maastricht (1992): unión económica y monetaria y avan-
ces en la unión política. 3. Los nuevos estados miembros: de doce a quince. 4. El Tratado de Ámsterdam
(1997): tímidos avances de reforma. VII. SIGLO XXI (ALBORES): REUNIFICACIÓN DEL CONTIE-
NENTE EUROPEO COMO PRIORIDAD HISTÓRICA Y AMBICIOSAS REFORMAS DE INTE-
GRACIÓN. 1. El Tratado de Niza (2001), compleja reforma para acoger a los países del Este de Europa. 2.
De quince a veinticinco estados miembros: incorporación masiva al club comunitario. 3. El proyecto de
Constitución Europea: crisis comunitaria. ANEXO: DOCE FECHAS PARA EUROPA (Evolución y am-
pliación de las comunidades europeas).
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	38. I. ANTECEDENTES.
1. Las  aspiraciones históricas hacia la unificación europea.
Antes de la creación de la comúnmente conocida como Comuni-
dad Europea en los años 50 del siglo pasado, la aspiración de unir los
pueblos europeos hunde sus raíces en tiempos pretéritos y ya con Na-
poleón se vislumbra tal propósito si bien que entonces de manera vio-
lenta o unión a la fuerza, lo que en el siguiente siglo vuelve a repetirse
con Hitler y el tercer Reich. Sin embargo, los modelos pacíficos y vo-
luntarios de unificación europea empiezan a proponerse, con cierto
fundamento, en los años 20 del pasado siglo, en que dos nombres pro-
pios adquieren singular protagonismo. De una parte, el conde austrí-
aco Coudenhove Kalergi, fundador de la “Unión Panaeuropea” (mo-
vimiento impulsor de la unidad europea), reclama la creación en el
continente de unos “Estados Unidos de Europa”, inspirándose muy
especialmente en el exitoso modelo norteamericano de unión de esta-
dos; modelo que seguirá siendo fuente de inspiración de los europeís-
tas a lo largo del siglo XX y en su inequívoca vocación federal aplicable
a las singulares circunstancias europeas, por más que en los últimos
años tal ambición se haya tornado en utopía prácticamente inalcanza-
ble. De otra parte, el ministro de Asuntos Exteriores de Francia en
1929, Aristide Briand, propuso en el marco ya institucional de la So-
ciedad de Naciones, la instauración de una “Unión Europea”, limita-
da conceptualmente al respeto de la sacrosanta soberanía estatal pero
con los buenos propósitos de buscar una asociación sólida y de colabo-
ración entre los países europeos en las relaciones internacionales.
Las buenas ideas atrás expuestas, que encontrarán acogida en los
años siguientes entre eminentes intelectuales europeos (merece aquí
citarse a los españoles José Ortega y Gasset y Salvador de Madariaga),
fracasan ante la cerrazón de los particulares intereses nacionales de los
Estados, los llamados nacionalismos, contrapuestos a cualquier idea,
por eficaz que se presente, a ceder soberanía (con lo que de teórica
subordinación supone) a cualquier organización supranacional. Lo
cierto era, sin embargo, que el peligro en Europa radicaba en la secu-
lar contraposición de intereses nacionales y su correlativa ausencia de
colaboración y solidaridad, lo que si bien se demostró en la dolorosa
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	39. experiencia de la  1ª Guerra Mundial y, desgraciadamente, iba a repe-
tirse con ocasión de la 2ª gran guerra. Se tenía así plena conciencia,
además, de que la paz y estabilidad en Europa configuraban la piedra
angular de la paz mundial (de lo que fueron buena prueba y en senti-
do contrario, ambas guerras mundiales), por lo que las advertencias de
políticos y pensadores no dejan de extenderse y en el sentido de que
“la mayor amenaza para Europa viene de sus divisiones”, de tal modo
que “en la unión de nuestro continente se juega Europa su destino y el
de la paz del mundo”, así como “esta enfermedad puede ser denomi-
nada nacionalismo, que es la pretensión de los Estados a una soberanía
absoluta en la que encierran su economía e incluso su cultura, pero,
por desgracia, no siempre sus soldados” (Dennis de Rougemont). En
cualquier caso, todas estas ideas resurgen con gran fuerza y por pura
necesidad vital y práctica ante la penosa situación de Europa inmedia-
tamente terminada la 2ª guerra mundial (a partir de 1945).
2. Las circunstancias económicas y políticas tras la II Guerra Mundial:
el dramático escenario europeo.
Para situar y entender correctamente el auténtico inicio del proceso
de construcción europea hay que centrarse en las dramáticas circunstan-
cias socio-económicas que padece el continente europeo nada más fina-
lizada la segunda contienda mundial, pues ahora el principal campo de
batalla es la extrema ruina de Europa y la consiguiente necesidad de or-
ganizarse para salir del profundo pozo en que se encuentra y para lo
cual carece, por sí misma, de medios suficientes para actuar coordinada
y eficazmente. A lo anterior, se añade la preocupación que invade a los
países de la Europa Occidental ante la indisimulada y creciente política
expansionista soviética (con Stalin al frente), que va extendiendo su fie-
bre comunista desde los países del Este favorecida, en un excelente cal-
do de cultivo, por las difíciles condiciones sociales y económicas que su-
fre entonces la población europea. Todo lo anterior exige un proceso
organizativo que se va a concentrar prioritariamente, como luego se de-
tallará, en dos campos, a saber: en el económico y en el defensivo.
Pero antes, los estadistas europeos de la época toman conciencia no
sólo de que Europa ya ha dejado de ser el centro del mundo y que su
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	40. patente debilidad ha  dejado paso a dos hiperpotencias mundiales –Es-
tados Unidos y la Unión Soviética– que, liderando cada uno dos blo-
ques antagónicos (Guerra fría), van a concentrar todo el poder político,
económico y militar; sino que la obsesión que va a dirigir sus objetivos,
y plenamente representativa del sentir popular europeo, es la de alejar
por todos los medios a su alcance cualquier nuevo riesgo bélico en Eu-
ropa tras el infierno de dos conflictos bélicos tan destructivos práctica-
mente en una sola generación. Para esto último, se toma buena cuenta
de la premonición de Karl MARX cuando advertía que “una guerra en-
tre Alemania y Francia es una guerra civil que arruina no sólo a ambos
países sino a Europa en general”. A partir de ambos presupuestos, en la
Europa Occidental de 1945/1950 y ya que se trata de empezar práctica-
mente desde cero, la estrategia a seguir es la de organizarse, evitar divi-
siones inútiles y construir modelos políticos de convivencia donde la
justicia y la libertad estructuren auténticos regímenes democráticos con
especial aversión a los métodos violentos para conseguir los objetivos
propuestos. Esto último, en cambio, se va a entender de otro modo en
los países de la Europa Oriental que, bajo el estricto control de la
Unión Soviética (y conforme a los acuerdos de Yalta de fines de la gue-
rra entre los vencedores) van a seguir un camino bien distinto en su re-
construcción y consolidación política y económica.
En efecto, las circunstancias de la Europa de la posguerra vienen
condicionadas por la llamada Guerra fría o tensión entre dos bloques
antagónicos (ideológica y económicamente) resultantes de la guerra:
de un lado el bloque occidental europeo bajo el liderazgo estadouni-
dense y, de otro lado, el bloque oriental europeo bajo el férreo control
soviético. Sin duda, la prioridad en ambos bandos es la reconstrucción
económica de una Europa totalmente devastada por la guerra, pero
aquellas tensiones y la ya citada política expansionista puesta en mar-
cha por Stalin, hacen que no deje de tener prioridad así mismo la or-
ganización defensiva o militar en los dos bloques; de tal modo que, se
insiste, Europa conoce un doble proceso (paralelo, pero diferente) de
vertebración económica y defensiva y que protagonizan, de una parte,
la Europa Occidental y, de otra parte, la Europa Oriental.
Y no es casualidad que en el primer semestre de 1947 coincidan
tanto la proclamación de la llamada “doctrina Truman” o seria adver-
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	41. tencia del presidente  norteamericano a Stalin de no tolerancia del ex-
pansionismo soviético a lo largo del continente europeo, como el fa-
moso discurso del entonces Secretario de Estado de EE.UU., General
G.P. Marshall, en la Universidad de Harvard. Ofreciendo una fuerte y
generosa ayuda económica a todos los países europeos y para su re-
construcción (el conocido como “Plan Marshall”); ayuda que, por evi-
dentes motivos de estrategia política fue rechazada por la Unión So-
viética que así mismo prohibió a sus países satélites (Este de Europa)
acceder a la misma. Los norteamericanos condicionaron esa ayuda
–imprescindible para el progreso de la Europa Occidental– a que fue-
ran los propios europeos, si bien que en colaboración con las autorida-
des norteamericanas, los que gestionaran y repartieran adecuadamente
el dinero americano (16 países europeos se beneficiaron inmediatamen-
te), para lo que nació la primera organización económica internacional
en Europa, cual fue la OECE (Organización Europea de Cooperación
Económica) que con el curso de los años y una vez culminado el Plan
Marshall se transformó (en 1960) en la aún existente OCDE (Organi-
zación para la Cooperación y Desarrollo Económico), abierta ya a paí-
ses no europeos y con fines bien distintos.
3. El complejo fenómeno organizativo internacional en Europa.
Ciertamente, sólo un especialista en temas internacionales y euro-
peos puede alcanzar a comprender el alcance del diverso y complejo
panorama de las organizaciones internacionales europeas que comien-
zan a surgir en la posguerra. En extrema síntesis, y en relación con lo
ya indicado respecto al doble proceso de vertebración económica y de-
fensiva que respectivamente se perfilan tanto en la Europa Occidental
como en la Oriental, puede aclararse que, como réplica a la OECE
(para ejecutar el Plan Marshall) y con el mismo fin de impulsar la re-
construcción económica, en la Europa del Este nace en enero de 1949
el COMECON (según la abreviatura de su denominación inglesa de
“Council for Mutual Economic Asistance”) que se ocupa, frente a los
anteriores e insuficientes acuerdos bilaterales, de organizar directa-
mente y a escala multilateral los intercambios entre los países de la Eu-
ropa Oriental siguiendo, evidentemente, el modelo económico comu-
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	42. nista de planificación  desde el poder (frente a las economías de merca-
do de la Europa Occidental).
Desde el punto de vista defensivo o militar y ante el repetido ex-
pansionismo soviético, los países occidentales europeos se dan cuenta
prontamente, y al igual que en el plano económico, de que por sí solos
no pueden garantizar su defensa dada la carencia de medios disponi-
bles, de modo que el Pacto de Bruselas (marzo de 1948) de asistencia
defensiva entre Gran Bretaña, Francia, Holanda, Bélgica y Luxem-
burgo se revela insuficiente, con lo que las miradas –e intereses– de
europeos (occidentales) y norteamericanos vuelven a cruzarse: los
unos porque necesitan el poderío militar americano para disuadir a los
soviéticos (sin distraer de sus presupuestos fondos necesitados para ur-
gencias más perentorias), y los otros que, tras los acontecimientos en la
Europa del Este, entre 1946 y 1948 de cambios de gobierno pro-sovié-
ticos y, en particular, los peligrosos sucesos de 1948 del golpe de Esta-
do en Checoslovaquia y el “bloqueo de Berlín”, reafirman la “doctri-
na Truman” de frenar a Stalin; todo lo cual va a comportar una mayor
implicación militar de EE.UU. en Europa mediante una alianza de-
fensiva con sus socios occidentales europeos, lo que va a dar nacimien-
to a la OTAN (Organización del Tratado del Atlántico Norte) por el
Tratado de Washington de 4 de abril de 1949, cuya utilidad en aque-
llos tiempos de guerra fría venía descriptivamente definida dentro de
la comunidad estratégica occidental de la manera siguiente: “To Keep
the Americans in, the Russians out and the Germans down”, esto es,
para mantener a los americanos dentro (de Europa), a los rusos fuera
y a los alemanes abajo (en este último caso en el sentido de controlar
cualquier rearme alemán).
El Pacto de Bruselas de 1948 de los occidentales –sin relieve mili-
tar alguno– acabó transformándose en la Unión Europea Occidental
en 1954, conectada ésta con la OTAN; frente defensivo occidental al
que respondió el bloque Este con la creación en 1955 del Pacto de Var-
sovia, cuya dirección prácticamente exclusiva correspondía a la Unión
Soviética.
Si en ambos campos –económico y defensivo– comienza a organi-
zarse Europa en las circunstancias de la posguerra, en la Europa Occi-
dental se vio pronto la necesidad de dotar a esta incipiente estructura-
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	43. ción de Europa  de un pensamiento político (en la Europa del Este la
discusión política era inviable). Numerosas voces autorizadas arreme-
ten contra los nacionalismos excluyentes, a los que se atribuyen tantas
desgracias en el continente, y proclaman que es el momento de impul-
sar el proceso de unificación europea, adquiriendo particular relieve el
discurso de Winston Churchill en Zurich en septiembre de 1946 en el
que retomó la idea de crear unos “Estados Unidos de Europa” en los
que la columna central fuera la estrecha colaboración entre Francia y
Alemania (si bien con el Reino Unido fuera, aunque como garante del
proyecto).
Entre los días 7 a 10 de mayo de 1948 tiene lugar el llamado Con-
greso de la Haya que, precisamente bajo la presidencia de honor de
Winston Churchill, reúne a todos los movimientos europeístas de la
época y del que surgen ambiciosas propuestas de unión europea de ca-
rácter federalista con pleno respeto a los principios democráticos; pro-
puestas que, aunque sirvieron para que el tema de la unificación europea
entrara en el debate político de entonces, fueron finalmente desnatu-
ralizadas con la creación, el 5 de mayo de 1949 mediante el Tratado de
Londres, del Consejo de Europa, simple organización internacional
de cooperación política entre estados, sin poderes vinculantes directa-
mente desde la organización, pero que, en cualquier caso, tampoco
hay que minusvalorar para lo que podía lograrse entonces en esa inci-
piente conciencia europea, toda vez que el Consejo de Europa (con 16
estados miembros originarios y hoy son 45) nació, y en cierta medida
consiguió, promover la protección de los derechos humanos así como
la unidad y cooperación en Europa, logrando en su seno que surgieran
numerosos convenios internacionales en muy diversos ámbitos como
el cultural, educativo o social, siendo su “producto estrella” el Conve-
nio de Roma de 4 de noviembre de 1950 o Convenio Europeo para la
protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales
(en cuyo marco actúa el Tribunal Europeo de Derechos Humanos de
Estrasburgo).
Con todo lo anterior, se va extendiendo la plena convicción de que
para cualquier progreso económico y político y así como para rechazar
cualquier peligro belicista, había que superar las tradicionales divisio-
nes nacionalistas entre los Estados y ahondar en el movimiento euro-
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	44. peísta esbozado en  esos años y que se irá concretando en la siguiente
década (años 50). Ciertamente se estaba aún muy lejos (e incluso hoy
día no es asumible) de proclamar, con el escritor francés Jules Ro-
mains, “Europa, mi país”, pero los primeros cimientos del edificio eu-
ropeo podían ya vislumbrarse.
II. LA DÉCADA DE LOS CINCUENTA (DEL SIGLO XX): LA
CREACIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.
1. El contexto político y nacimiento de la Primera Comunidad: la
CECA.
Tres pequeños países europeos de gran potencial económico (Bél-
gica, Holanda y Luxemburgo), tras su liberación de la ocupación ale-
mana en 1944, empezaron a desarrollar un proyecto de unión aduane-
ra que se consagraría plenamente cuatro años más tarde y así en 1948
nace el Benelux, compuesto efectivamente por Bélgica (Be), Holanda
(Ne; “Nederland”) y Luxemburgo (Lux) que permite el tránsito, libre
de tasas aduaneras, de productos entre esos tres países entre sí. Esta
exitosa experiencia va a ser la fuente de inspiración inmediata para el
posterior nacimiento de las Comunidades Europeas, plural correcta-
mente utilizado pues en la compleja estructura comunitaria, concurrí-
an tres organizaciones o Comunidades jurídicamente diferentes: pri-
mero, se creó la CECA o Comunidad Europea del Carbón y del Acero
(1951) y más tarde (1957) nacieron la CEE o Comunidad Económica
Europea y la CEEA o Comunidad Europea de la Energía Atómica;
sin perjuicio de que toda esa compleja organización en su conjunto se
vino comúnmente conociendo como la Comunidad Europea, lo que
sancionó años más tarde el Parlamento Europeo al precisar que “ante
la interdependencia de los tres Tratados comunitarios y el hecho de
que en la vida cotidiana los ciudadanos de los Estados miembros con-
sideran las 3 Comunidades Europeas en su conjunto..., el término de
‘Comunidad Europea’ es apropiado para designar el conjunto de las
instituciones creadas conforme a los Tratados que establecen las tres
Comunidades Europeas así como la agrupación formada por los Esta-
dos miembros”.
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	45. Pero concretando cronológicamente  y con exactitud el punto de
partida en el nacimiento de la Comunidad Europea y, por tanto, de
todo el proceso de construcción europea, esa fecha es la de 9 de mayo
de 1950 (de ahí, que el 9 de mayo sea la fecha elegida para conmemo-
rar y celebrar el “Día de Europa”) en la que el entonces ministro de
Asuntos Exteriores de Francia, Robert Schumann, en nombre de su
Gobierno, proclamaba formalmente el llamado Plan o Declaración
Schumann que, recogiendo las propuestas concretas que la había tras-
ladado el considerado “padre” de Europa, el diplomático y empresario
francés Jean Monnet (europeísta convencido con indiscutible influen-
cia en todo el proceso de construcción europea y a través, especialmen-
te, del Comité de Acción para los Estados Unidos de Europa que fundó
y dirigió durante veinte años), se concretaba tal Plan en los siguientes
puntos fundamentales:
– “Que la paz mundial no podrá ser salvaguardada sin esfuerzos
creadores que estén en proporción a los peligros que la amena-
zan... Europa no se hará de golpe, ni se construirá en conjunto;
se hará mediante realizaciones concretas que vayan creando pre-
viamente una solidaridad de hecho”.
– “El Gobierno francés propone colocar el conjunto de la produc-
ción franco-alemana del carbón y del acero bajo una Alta Auto-
ridad común, en una organización abierta a la participación de
los demás países de Europa”.
– “La apuesta en común de las producciones del carbón y del ace-
ro asegurará el establecimiento de bases comunes de desarrollo
económico, primera etapa de la federación europea”.
– “La solidaridad de producción que de ello resulte manifestará
que toda guerra entre Francia y Alemania se hace, no ya impen-
sable, sino materialmente imposible...”.
Así, el Plan Schumann (aún siendo su padre espiritual Jean Mon-
net) –auténtica génesis de las Comunidades Europeas– perfila ya las
líneas directrices a seguir en el proceso de construcción europea y con-
forme a las siguientes cuestiones:
a) ¿Por qué se eligió el sector económico del carbón y del acero
como punto de partida del proceso de integración?: Dos razones
básicas apuntan a esta elección estratégica. De una parte, la esca-
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	46. sez en esos  años de la producción siderúrgica (la crisis del año 30,
la inseguridad política que reinó hasta la declaración de guerra
en septiembre de 1939 y la guerra devastadora del 39-45 hizo que
esa producción entre los 6 países que formaron la primera Comu-
nidad o CECA fuera en 1945 menos que la de estos mismos paí-
ses en 1914) y, especialmente, porque se trataba de un sector in-
dispensable para la producción armamentística, de tal modo que
una interdependencia o fusión de intereses en ese sector clave a
nivel bélico y entre dos países (Francia y Alemania) reiterada-
mente enfrentados, a través de un proceso expansivo de integra-
ción, permitía al tiempo ir solucionando la llamada “cuestión ale-
mana”, alejando así cualquier peligro de rearme alemán sin
control e individualista dada la sensibilidad aún de algunos países
vecinos (particularmente Francia) hacia su otrora (y reciente) ene-
migo, así como de un eventual neorrevanchismo alemán de in-
fausto recuerdo tras los resultados de la primera guerra mundial.
b) Schumann y Monnet tenían muy claro que la estrategia a seguir
para un objetivo último a largo plazo y sumamente ambicioso de
la unión política (“federación europea”) era comenzar por la in-
tegración económica y que, además, esta integración se hiciera
poco a poco (“Europa no se hará de golpe”) abordando progresi-
vamente nuevos sectores económicos. Y esto era así porque los re-
celos de países europeos recientemente enfrentados entre sí, hacía
inviable pretender cesiones de soberanía estatal en ámbitos im-
portantes de la misma. Se imponía así un pragmatismo prudente
y sumamente práctico para las circunstancias del momento.
c) Finalmente, la organización propuesta (de puesta en común de
la producción carbo-siderúrgica bajo una Autoridad suprana-
cional e independiente de los Estados) no estaba pensada para
ceñirse a Francia y Alemania, sino que era “una organización
abierta a la participación de los demás países de Europa”.
De este modo, el Plan Schumann tiene una rápida y favorable aco-
gida no sólo en Alemania, sino también en Italia, Bélgica, Luxembur-
go y Holanda (el Reino Unido decidió mantenerse al margen), de ma-
nera que tras intensas negociaciones celebradas fundamentalmente en
París, esos seis países acaban firmando el 18 de abril de 1951 el Trata-
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	47. do de París  por el que se crea la Comunidad Europea del Carbón y del
Acero (CECA), primera de las tres Comunidades Europeas y que una
vez ratificado el Tratado por los seis parlamentos nacionales entra en
vigor el 25 de julio de 1952. La gran novedad que aporta en las relacio-
nes internacionales esta singular organización (a cuyo frente se sitúa a
Jean Monnet) es que por vez primera varios Estados ceden parte de su
soberanía (en ese limitado sector económico) en una Autoridad supra-
nacional integrada por personalidades independientes de los Estados
y con poderes jurídicamente vinculantes para los mismos. El objetivo
de la CECA no va a ser sino el de crear un gran mercado común del
carbón y del acero (libre circulación de esos productos) entre los seis
Estados “originarios” donde rigiera además en plenitud el principio
de la libre competencia y perfilándose ya la particular estructura insti-
tucional comunitaria que se confirma pocos años después (1957) con la
creación de las otras dos comunidades (CEE y CEEA).
2. El pragmatismo europeísta. El surgimiento de las otras dos comu-
nidades: CEE y CEEA.
El primer paso efectivo que había constituido la creación de la
CECA desató en la política europea occidental cierta euforia europeis-
ta que, por poco pegada a la realidad de los hechos, va a verse inme-
diatamente frustrada. Así, surgen ambiciosos proyectos de unificación
militar y política (la Comunidad Europea de Defensa, que comporta-
ba un ejercito común o integrado, y el proyecto de Comunidad Políti-
ca Europea) que fracasan estrepitosamente ante la evidente inmadu-
rez socio-política de los países implicados para alcanzar semejantes
proyectos; ante lo cual los ministros de asuntos exteriores de los Seis se
reúnen en Messina (Italia) en junio de 1955, llegando a la conclusión
de que la estrategia Schumann (de prudencia y pragmatismo) era la
adecuada para avanzar en el proceso de construcción europea y así el
método a seguir se asienta en los tres siguientes presupuestos:
1. Prioridad de la integración económica sobre la política.
2. La integración debía hacerse gradualmente y por sectores.
3. Alcanzar la coordinación de las políticas económicas y sociales
de los Seis sobre la base de unas instituciones adecuadas.
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	48. A partir de  lo anterior, se crea un Comité de expertos y políticos,
presidido por el que fue primer ministro belga Paul-Henry Spaak, de
cuyos trabajos resultó el llamado “Informe Spaak” (abril de 1956), cuyo
texto servirá de fiel base para la definitiva elaboración de los Tratados
de Roma, firmado por los Seis el 25 de marzo de 1957, por los que se
crearon la Comunidad Económica Europea (CEE) y la Comunidad
Europea de la Energía Atómica (CEEA o EURATOM), en vigor des-
de el 1 de enero de 1958, conformándose así el núcleo central de la Eu-
ropa comunitaria (tres Comunidades administradas por instituciones
finalmente comunes) para las siguientes décadas, que responde así a
una actitud superadora de la contraposición clásica de intereses singu-
lares de los Estados y supone “la expresión jurídica de una solidaridad
nueva, sustitutiva del antagonismo anterior de los intereses nacionales”
(Pescatore). Y es que realmente emerge en las relaciones internaciona-
les un fenómeno novedoso y original, toda vez que las Comunidades
Europeas van a ser bien diferentes de las tradicionales organizaciones
internacionales, puesto que frente al hasta entonces sacrosanto e into-
cable concepto de la soberanía estatal (por el que cada uno de los Esta-
dos es absolutamente “soberano” para decidir en última instancia lo
aplicable a sus poblaciones y territorios), con la compleja organización
comunitaria los Estados aceptan ceder parte de su soberanía a esa orga-
nización a la que así se someten o subordinan en el ámbito de esas com-
petencias soberanas que se transfieren, de tal modo que el poder deci-
sorio último en esas competencias ya no radica en los Estados sino en
esa organización llamada por ello “supranacional”. Ciertamente, el ló-
gico apego de los Estados a su soberanía ha hecho que ese proceso de
cesión de soberanía haya sido laborioso y necesitado de muchos años;
de ahí la gradualidad que ya Schumann y Monnet propugnaban en sus
comienzos y que se demostró el método eficaz a seguir a fin de que la
hoy llamada Unión Europea fuera asumiendo cada vez más competen-
cias desde los Estados miembros en una tendencia cuasi-federal de per-
files políticos, en cualquier caso que se han revelado algo difusos.
En todo caso, en enero de 1958 las tres Comunidades (CECA, CEE
y CEEA) están ya en funcionamiento. La CECA (Comunidad Europea
del Carbón y del Acero nacida en 1951) y la CEEA o EURATOM (Co-
munidad Europea para la Energía Atómica) se ciñen sectorialmente al
carbón y el acero y a la que se consideraba entonces “energía del porve-
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	49. nir”, esto es,  la energía atómica, respectivamente. Y así, en concreto, la
CEEA, que respondía realmente al retraso que sobre esa energía se de-
jaba sentir en los países europeos integrados en la Comunidad frente a
EE.UU., URSS y Gran Bretaña, va a perseguir potenciar con fines pa-
cíficos la industria nuclear con especial atención a sus condiciones de se-
guridad. Por ello, de las tres Comunidades que acaban de nacer, la más
importante con diferencia de ellas y en virtud del protagonismo que va
a tener en el delicado y sensible proceso de integración europea, es la
CEE o Comunidad Económica Europea, y no sólo porque, en princi-
pio, no está limitada sectorialmente (como las otras dos) comportando
una auténtica “interpenetración profunda de los diferentes sistemas
económicos entre los Estados miembros” (Pierre-Oliver LAPIE), sino
porque en su Tratado constitutivo (Tratado de Roma de 1957) se expre-
sa claramente la ambición hacia una verdadera unidad europea que
trascienda del ámbito económico (fase necesariamente inicial de ese
propósito) para finalmente adquirir naturaleza política, comenzando
precisamente el Preámbulo de ese Tratado significando como fin a al-
canzar “una unión cada vez más estrecha entre los pueblos europeos”.
Interesa así resaltar que la CEE nace con una vocación expansiva
de ir progresivamente asumiendo más competencias desde los Estados
miembros en el proceso histórico de integración económica (de ahí la
denominación genérica de “Comunidad Económica Europea”) y a
partir de lo anterior el Tratado de Roma constitutivo de la CEE
(TCEE) destaca en su artículo 2 sus objetivos (económicos) que son
“un desarrollo armonioso de las actividades económicas en el conjun-
to de la Comunidad, una expansión continua y equilibrada, una esta-
bilidad creciente, una elevación acelerada del nivel de vida y relacio-
nes más estrechas entre los Estados que la integran”. Optimismo
económico que efectivamente y como luego se incidirá, se va a cumplir
en los años venideros y que hará de la CEE un polo de atracción del
resto de países de la Europa occidental. Además, el propio artículo 2
TCEE precisa que las vías o instrumentos básicos de que se va a servir
para alcanzar aquellos objetivos son “el establecimiento de un merca-
do común y la progresiva aproximación de las políticas económicas de
los estados miembros”. Sin duda, ha sido el citado “mercado común”
el signo de identidad más emblemático de la CEE en su historia, has-
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	50. ta el punto  de que durante muchos años en la jerga coloquial europea
la propia Comunidad era frecuentemente llamada “mercado común”;
concepto que el TCEE, que preveía una implantación progresiva de
aquél a lo largo de 12 años en un calendario finalmente fallido por in-
suficiente, no define, pero que en el lenguaje economicista apropiado
al caso, la jurisprudencia posterior (Tribunal de Justicia de las Comu-
nidades Europeas) definió como “la eliminación de todos los obstácu-
los a los intercambios intracomunitarios con la idea de fusionar los
mercados nacionales en un mercado único”. Se trataba, en definitiva,
de crear un mercado único común a todos los Estados miembros como
si fuera un único mercado nacional y en el que rigieran (sin obstáculo
fronterizo alguno) las famosas cuatro libertades comunitarias, a saber:
libre circulación de mercancías, servicios, personas y capitales. Com-
plementariamente y en ese proceso inicial de integración económica se
incorpora el principio de libre competencia en ese mercado común, así
como se prevén unas políticas económicas comunes (comercial, agríco-
la, de transportes) que permiten regular esas mismas políticas con nor-
mas comunitarias (por encima de las estatales) y, en general, una coor-
dinación y armonización de las políticas económicas de los Estados
miembros sobre la idea –se insiste– de asunción expansiva de compe-
tencias comunitarias en la evolución de ese proceso de integración eu-
ropea, al principio de significación exclusivamente económica, para a
partir de la década de los 70 ir poco a poco adquiriendo también di-
mensión política.
3. La estructura institucional comunitaria.
Decía Jean Monnet que nada sería posible sin los hombres, pero
nada sería duradero sin unas instituciones, queriendo resaltar simpli-
ficadamente que una empresa de la envergadura del proceso de la in-
tegración europea necesitaba unas instituciones adecuadas a ese fin,
novedosas en cuanto a su presencia histórica hasta entonces y suficien-
temente sólidas como para sostener la primera organización supranacio-
nal (o de cesión de soberanía de los Estados) que se creaba en el mundo.
La afirmación hecha en otro pasaje anterior de este repaso histórico
en el sentido de configurarse las Comunidades Europeas como tres Co-
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	51. munidades jurídicamente diferentes  administradas por instituciones
comunes (principio de unidad institucional) no es plenamente aplicable
en los primeros años de funcionamiento de aquella estructura. Para ra-
zonar lo anterior, lo primero que debemos hacer es retroceder cronoló-
gicamente al nacimiento de la primera de las Comunidades, la CECA
o Comunidad Europea del Carbón y del Acero, cuyo Tratado constitu-
tivo (Tratado de París) entró en vigor en julio de 1952. En esa comuni-
dad ya se esboza lo esencial de la estructura institucional comunitaria
compuesta fundamentalmente por cuatro instituciones básicas: la Alta
Autoridad, órgano independiente (presidido precisamente por Jean
Monnet en sus primeros años) con poderes jurídicamente vinculantes
no sólo para los estados miembros sino para las empresas del sector; la
Asamblea que controló políticamente a la Alta Autoridad y con poder
de deliberación; un Consejo Especial de Ministros, compuesto por re-
presentantes de los Estados miembros y garante de la deseable coordi-
nación entre la organización comunitaria y los gobiernos nacionales; y
un Tribunal de Justicia que controle en última instancia la correcta
aplicación de las normas comunitarias. Más adelante, cuando en enero
de 1958 nacen las otras dos Comunidades (CEE y CEEA), el equivalen-
te a la Alta Autoridad de la CECA en estas dos nuevas Comunidades es
ya la Comisión, y el “Consejo de Ministros” en las mismas pasa a ser el
órgano verdaderamente decisorio, formado también por representantes
de los gobiernos nacionales, pero el carácter supranacional viene aquí
determinado por el hecho de que las decisiones en el Consejo (el voto)
está previsto que progresivamente se vaya adoptando por mayoría cua-
lificada en lugar de la unanimidad reinante en cualquier organización
internacional de cooperación (esto es, con derecho de veto en estas últi-
mas), es decir, aunque carente el Consejo de la independencia de la Co-
misión –como órgano estrictamente comunitario y no dependiente de
los gobiernos nacionales– e integrado así aquél por representantes de
los mismos, sus decisiones vinculantes para los Estados miembros van a
poder decidirse (conforme a un período transitorio de aplicación) no
sólo por la unanimidad, sino también por mayoría, lo que implica que
una minoría (de Estados) pueda verse jurídicamente obligada a aceptar
una decisión para la que votó en contra en el seno del propio Consejo,
con lo que ello representa de revolucionario a efectos de la ya referida
cesión de soberanía estatal. Precisamente este elemento supranacional o
EL PROCESO HISTÓRICO DE CONSTRUCCIÓN EUROPEA
51
 




Descargar ahora

Acerca deAtención al clienteCondicionesPrivacidadCopyrightPreferencias de cookiesNo vender ni compartir mis datos personalesEverand
EnglishIdioma actualEnglish
Español
Portugues
Français
Deutsche




© 2024 SlideShare de Scribd 





